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Presidencia del Consejo de 
Ministros.

3. M? ei Ray (0, D. G.) J
S. A. R. la Serina. Señora Priuce- 
8a de Astùdag continúan an esta ' 
Cône sin novedad on en importan
te salud. í

Ministerio de la Goljama 
clon.

REAL DECRETO.
Vengo en admitir la dimisión 

que, fundada en el mal estado de 
su salud. Me ha presenUdo don 
Francisco Barca dei cargo de Sub - 
gecretario del Ministerio de la Go- 
bercacien; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando satis
fecho del celo é inteigencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio à veidiuno de 
Diciembre de mil ochocientos seten
ta y seis." Alfonso.—El Mioiatro 
de la Gobernación, Francisco Ro- 
mero y Robledo.

g

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

REALES ORDENES.
ÍItno. Sr.: S. M. el Rey que 

Bios guarde, con sujeción á lo tils- 
pnesto eu el art. 303 de la ley Hi
potecaria y regla 2," del 263 de! re
glamento para su ejeencion, ha te" 
nido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Huelva, de 
fígurda clase, á D. Lois Rubio y 
Sanebea, Registrador de Villanueva 
de la Serena y electo de Ceuta, 
propuesto por esa Dirección gene
ral, en atención á ser $1 más anti 
^90 entre todos los soUcitaatés»

De Real órden lo digo à V. 1. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos, Dios guarde à V. Í. machos 
años. Madrid 21 de Dioiambra de 
1876,—Martin de Herrara.

Sr. Director general de los Pe- 
giskoa civil y de la propiedad y del 
Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey qne Dios 
guarde, coa sujeoion à lo dispuesto 
en el art. 303 de la ley Hipotecaria 
y regla 3.* del 203 del reglamento 
para eu ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la pro
piedad de Osuna, de tercera clase, 
á D. Joaquín Guardiola y Carda* 
nate, Registrador de Bujalance, 
electo de La Guardia, quo ocupa el 
primer lugar en la terna formada 
por esa Diracfiion general, en aten
ción á las circunstanciaa da los ao- 
lieitantea.

De Beai órdao lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarda á V, L muchos 
(ifios. Madrid 2* da Dieierabre do 
1876.—Martin de Herrera.

Sr, Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado.

Núm. 1467.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

El Îhoû. Sr. Subsac retar io 
Ministerio da la Gobemaejou

del 
con

fecha veinte y ocho de Diciembre 
hUimo me dice loque sigue:

Con fecha 23 de Noviembre úl
timo se comuoicó á este Ministerio 
por el de Hacienda la Real órdon 
sigaieote:

E»çjüo. SrJ Be dudo coeo ta al

Rey (q D. g.) de las instancias 
presentadas por muchos fabrican- 
tes de chocolates d« varias provin- ■ 
cias del Reino solicitando se dada- S 
re su producción exenta de arbi- ; 
trios municipales, de conformidad 
à lo que previene el artículo 7.“ da 
la ley de presupuestos vigente 
respecto al azúcar, cacao, té, cafó 
y canela; y considerando que al 
consignar la exención de arbitrios 
municipales para los artículos cita
dos, ea evidente que el iegiaiador 
ha tenido presente se hallan suñ- 
cientemeate gravados con los dere
chos de introducción y consumo 
que sutislacen al Tesoro, y que nua 
vez dispuesta dicha exendon para 
cada uno de los géneros que cita la 
ley, es lógico que la reauion de 
dos ó mas de ellos, como es el cho
colate, esté tambien exento, pues 
eo otro caso seria iluBoria la diepo- 
siciou legal, porque no lanieado al
guno de ellos otra aplicación apre
ciable que la fabricación del cho
colate, es evidente que no se oum- 

j pllria el precepto sí se permitiera e' 
y impuesto sobre este producto, y por 
1 otra parta se viciaría la ley coa tal 

autorización, porque disponiendo de 

i

â

una manera terminante que en 
niogan caso gravarían el azúcar, 
cacao, té, café y canela, si se gra
vara el chocolate, resultaría un ca
so en qne, contra la prohibieion de 
1a ley, los Ayuntamientos impon
drían arbitrios sobra la mayoría y 
laa mas importantes de dichas ma
terias exentas; S. M. el Rey, de 
acuerdo con el Consejo de Estado 
en pleno, ha tenido á bien acceder 
á la expresada solicitud de loa ta- 
bricantes de chocolate, declarando 
en consecuencia que en ningún ca
so se gravará este producto con 
arbitrios municipales.

De Real órdan lo comunico 4 
VÍ E. para su coMoimieuto y efec
tos correspoodientos.

Lo que de Real órdeu comuui- 
cada por el Sr. Ministro da la Go
bernación lo traslado á V. S. para 
su conocimiento, el da los Ayunta* 
mientoa en particular y demás 
efectos.

Lo que he dispuesto se haga 
público por medio de este periódico 
oflcial para la general inteligencia.

Córdoba 2 de Enero de 1877, 
El Gobernador interino, 

Eieuierio Yiiialva.

Núm. 1468.
Orden público.

Los gres. Alcaldes de los pae- 
blos de esta provincia que se ano
tan á cuc ti o u^cíüQ 80 servirán co
misionar persona para que se pre
sente en la tificina da la inspeceiou 
de órdeu público de este cuerpo, 
con el fin de recojer las chapas y 
cédulas de mendicidad para lo» 
pobres de cada uno de referidos 
pueblos.

Córdoba 2 de Enero de 1877.
■ El Gobernador interino, 

jSletderio Villalva,
Pueblos que se citan, 

| Córdoba.
| Aguilar.
1 Alcaracejos,
9 Almedinilla.
a Baena.

Bujalaucá.
Cabra,
Carcabuey.
Carlota.
Castro del Rio, 
Dos Torres.
Encinas Reales,
Espejo.
Espiel.
Fuente-ObeJuns^
Uraujuela,
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Lacena.
Mootalvaa.
Montarqae.
Morente.
Moo toro, 
Obejo.
Pnlenciana-
Pedro Abad.
Pedroches.
Pozoblanco,
Priego.
Paen te- Genil.
San Sébastian.
Santa Ella.
Santa Enfemia.
Torrecampo.
Valenzuela, 
Villafranca.
ViUaharía,
Villaviciosa,
Villanueva del Ray.
ViUanneva del Duque.
Villanueva de Córdoba.
Iznajar.
Zuheros.

Dipulacion provincial de 
Córdoba.

Presupuestos municipal ’s, 
BECTIFICA.CI0N de las equivoca

ciones padecidas en la circular 
inserta con el DÚm. 1403 en la 
circular que se publicó en el «Bo
letín oíicial> de 22 de Diciembre 
de 1876, cúm. 152, sobre for
mación de liquidacicnes, presu
puestos y cuentas monicipaios.

Nim. tUS.

Administración económi- 
f ca de Ja provincia de Cór- 
j doba.

¡Recaudación obtenida por el Ayun- 
tamieuto de esta capital en el di* 
18 del mes actual por derechos de 
las especies de conaumo, cereales 
y sal.

Pts. Cts.

Por especies con recar-
1 go del 100 por 100. . 2465 37
1 Idem cereales con id, id, 249 15 
1 Id. sal ■ con el 50 por
1 100. ,*«
1 271+52

Í Arbitrios 1 sobre especies 
adicionadas. , 1289 59

| Total. , 4004 14 
s Córdoba 19 de Diciembre de 
1 4876.—P. 0., Fernando Montillo.

Núm. 1149.

Recaudación obtenida por el Ayun
tamiento de esta capital en el dio 
41 del mes actual por derechos 
de especies de consumo, cerea
les y sal.

Pts, Cts,

Por especies con recar
go del 100 por lOU. . 2*58 26 

Idem cereales con ídem. 152 95 
Id, sal con el 50 por 100, » »

2311 21 
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 476 93

Total. 2788 14 
Córdoba 16 de Diciembre de 

1876,—P. 0., Feraaodu Montilla.

AiimaiLiioi.
Núm. 4464.

Alcaldía coast it u clonal de 
la Rambla.

D. Alfonso Doblas y Espejo, Al
calde primero de esta villa.

llago saber: que para la forma
ción del a mill aramiento base del 
reparto territorial de este pueblo y 
BÛ0 económico de 1877 á 1878, es 
indispensable que todos los propie- 
tarics, colonos y f^anaderot, vecinos 
y ícrásteres, presenten en esta Se
cretaría de Ayumamiento relacio
nes juradas de las fincas y ganados 
qüe disfruten en este término, aun 
cuando no hayan tenido alteracio
nes, para lo cual se les concede el 
plazo oe treinta días contados desde 
el de la inserción de este anuncio 
en el cboletin oficial* de la pro
vincia; en la inteligencia qne el 
que asi no lo hiciere sufrirá los 
perjuicios consíguieotss.

Y para la debida publicidad se 
p no «1 pifrtente ep ¡a Raabla # 

veinte deDJ^embro de mil unho- 
cientos seta uta y seis.—Alfonso Do
blas y Espejo.—Anlonio María 
Gomes,

Ntm. 1465.
Alcaldía const! tucional de 

I.ucena.

Atendido lo avanxado del tiem
po, se concede nn plazo de quince 
dias, A contar desde la inserción 
del presente en el «Boletín oficial,» 
para que los contribuyentes veci
nos de esta ciudad y los hecenda- 
dss forasteros, presenten relaciones 
juradas de las modificacienes que 
hayan de sufrir sus partidas de ri* 
quera en el amíllsramieutode 4877 
á 78, peua de no acmitír las que 
se entreguen fuera de lugar,

Y para que nadie alegue igno
rancia se publica eu esta forma á 
los fines indicados.

Lucena 22 de Diciembre de 
1876.—P. D., José de Alba,—Fe
derico Alvarez de Sotomayor, Secre
tario.

Núm. 146«.
Alcaldía constitucional del 

Yiso.

D. José Ruiz Lopes, Alcalde y Pre
sidente del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa.
Hago saber; que terminado por 

la Junta pericial el borrador del 
amiLaramianto de la riqueza rús
tica, urbana y peonaría de esta vi 
lis, qne ha ds servir de base al 
repartimiento de la coutribaoion 
territorial del aûo económico de 
1876 77, queda espuesto ai pûb li
so en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho dias, 
contados desde aquel en que apa
rezca inserto este anuncio en el 
«Boleiin oficial» de la provincia, 
para qne los contri buy ea tes en él 
comprendidos puedan examinarlo 
y reclamar de «gravioa; en la in
teligencia que trascurrido dicho 
plazo no se oirá redamación al
guna.

Viso 18 de Diciembre de 1876. 
—Joié Ruiz y Lopez,

jizüAm.
Kim. 1439.

Juzgado de primera íü4- 
tancia de Aguilar.

- Don Esteban Ferez y Torree, Juez 
de primera iusía acia de earn par
tido.
Por la presente cito, llamo y 

■ emplazo à Manuel Barragan Pa
veo, naintal y reciño de esta ciu- 

1 dad, soltero, barbero y mayor de 
i veinte ahes, pa;a que en el ténaiao 
Í

de tisinta dias contados desde la 
inseroien de esta en la «Gaceta* 
del Gobierno y «Boletín oficial» de 
la provincia, se presaate eu la cár
cel del partido con el fin de reci
biría declaración en íbrina de iu- 
quirir ea la causa que contra el mis. 
mo y otros ee sigue por lesiones á 
Juan Manuel Fernandez Laguna, 
bajo apercibimiento que de no ha
cer lo en dicho término será decla
rado contumaz y rebelde parándo- 
le el perjuicio que baya lugar.

Asimismo requiero A todas las 
Autoridades é individuos que com
ponen la policía judicial procedan 
Ó la busca y captura del mismo, re- 
mitiéndolo en clase de detenido á 
la cárcel del partido y à mi dispo
sición.

Dado en Aguilar á veinte de 
Diciembre da rail ochceieutos se
tenta y Beis.—Esteban Perez y Tor
res.—Timoteo Sánchez,—Es copia, 
Sánchez.

Núm. 1440.

Juzgado de primera ins- 
taacia de MoatiUa.

Don Manuel Pablo Gómez, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Uonlilla.

Hago saber: qne en este nai Jnz- 
gado y por la Escribinía del ra- 
frendatario se sigue cansa criminal 
de oficio, en averiguncion da los 
autores del robo de alhajas verifi
cado ea la Iglesia de la Aldea de 
Santa Cruz, la noche del veinte y 
seis al veinte y siete de Noviembre 

próximo pasado, en cuya cansa he 
man dado espedir la presenta re
quisitoria, por la qne ruego y en
cargo á todas las autoridades ci- 
viles y militares y dependientes de 
poi mía judicial, praotiqoen ouao- 
tas diligencias su celo les sugiera 
en busca de las alhajas robadas, que 
á continuación se expresan, las que 
caso de ser habidas las pondrán à 
disposición de este Juzgado con los 
personas en cuyo poder se eocuen • 
tren, si no justificasen su legítima 
adquisición,

Dado en Montilla á tres de Di
ciembre de mil 00hocíentes setenta 
y seis»—Manuel Pablo Gómez — 
Por mandado de 3. S., Joaquín 
Riobóo,

Alhajas robadas,

Dos Gálioes.—‘Dos patenas.-» 
Tres Uavecitae del Sagrario.—Da 
copon. — Uaa taza de plata sobredo
rada.—Las ánforas de los Santos 
Oleos.—Una concha de bantizar y 
un salero.—Des coronas, una de la 
Virgen y la otra det niño.—Un» 
media Inoa.—Una vara de Saa Jo
sé.—Una lámpara pequefia,—Un 
vial y tres corchetas de i&i cei?®»f
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todo de plata, y on crucifijo do 
metal dorado.

Núm. 1441. 
Juzgado de primera ins

tancia de Cabra.

D. Ratnoa Soler y Cassas, Juez da 
primera iastaocia de este parti
da etc,

-^ Por este edioto cito, llamo y 
cmplato á D. Agustin Macarro y 

'’’ Garcia, à flu de que eu el término 
de treinta días se presente en la 
cárcel de esta cabeza de partido á 
responder á los cargos que le re- 
EcItan en la causa que contra el 
mismo y otro estoy siguiendo por 
harto de una yegna de la propie
dad de D. Antonio Romero Fernan
dez, vecino de Zuheros; apercibido 
que de no verificar su presentación 
dentro de dicho término, le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez exhorto y requiero 4 
los Sres. Jaeces de primera instan
cia, Alcaldes, luerza de Guardia 
civil y agentes todos de la policía 
judicial de la Nación española, pa
ra que se practiquen diligencias 
en busca de Macarro, que es vecino 
de Córdoba, casado, de cinenenta 

^^^ y tres años, Secretario que ha sido 
del Ayuntamiento de la pobiacion 
de Nueva Cartelia, sin constar mas 
circunstancias personales, y cuyo 

V paradero ce ignora, remitiéndolo, 
caso de ser habido, con las seguri- 

, dados convenientes á mi disposi- 
cion.

Cabra veinte de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y seis,-** 
Ramón Soler y Casas,—El actua
rio, Manuel Muñiz.

..........— <■ y«>- —

«Núm. 1442.

Juzgádo de primeía ins
tancia de Lucena*

D. Rafael Rada y Marín, Jaez da 
primera iustaucia de esta ciudad 
y su partido.

En virtud de diligencias que 
^ instruyo à cooseauenoia de haber 

sido encontrados por la Guardia 
oivil de esta ciudad en la madruga* 

w da del catorce del actual dos vacas 
y un becerro, cuyas señas se inser
ta o à continuación, he acordado 
anti ociar lo en el <Uoletin oficial,» 
á fin de que las personas que se 
consideren dueñas de la mismas se 
presenten co este Juzgado de mi 
cargo con losdocumeotosque jus
tifiquen sn legitima adquisición.

Dado en Lucena de Córdoba á 
veinte y tres de Diciembre de mil 
ochocicnte»setenio y seis.- Rafael 
Rad’.—Por órdeq de S. S., l edro 
Gomero,

Safins de las ceses.
Una vaca pelo oistafio oscuro, 

de unos cinco afios de edad, sin 
hierro.

Otra pelo castaño, de cuatro 
años, también sin hierro.

3 Y un novillo pelo retinto, de 
’ ocho meses de edad, sin hierro, y 
; todo88in uiaguna setal particular 

que pueda distinguirles.

Núm. 1474. 
Cuerpo de Telégrafos.

1 Dirección de Sección y Centro de 
i Córdoba.

ANUNCIO.
£1 día 28 det actual á la una de 

su tarde se celebrará ea las oficinas 
j de la estación telegráfica de esta 
| capital subasta pública para la ad

quisición por cuenta del Estado de 
j 200 postes de pino sin inyectar de 
| primera dimension, y 1800 de se- 
* ganda, bajo el pliego do coadicio- 

068 que à ooulinuacioa se expresa.
Córdoba 2 de Enero de 1877,— 

El Director de la Sección, Maunel 
Salgado.

eMinisterio de la 0obornación, 
—Dirección general de Correos y 
Telégrafos.—Sección de Telégra
fos. —Negociado Q*— Pliego de coa • 
diciones bajo las cuales deberá sa
carse á pública subasta la adquisi
ción de doscientos postes de prima
ra dimension y mil ochocientos da 
segunda de pino sin inyectar, en 
la ciudad de Córdoba.

Condiciones geoaraies y econó ■ 
micas.

L* La subasta se ceiebrará por 
pliegos cerrados, legnu las reglas 
que previene la instrucción que 
forma parlé del Reglamenta vi- 
geUte para el régimen y servicio 
interior del Cuerpo de Telégrafos, 
verificándose el acto en la Direc
ción de Sección de Telégrafos de 
Córdoba el día 28 de Enero de 1877 
á la una de su tarde.

t? Rara tomar parte en la so- 
basta es iadlspeosable depositar 
próviamente el cinco por ciento de' 
importe del material al tipo de su
basta en la sucursal de la Caja de 
Depósitos de di bo pubto.

3 .' Las proposiciones se redac
tarán en la forma eíguieutej 

j Me obligo 4 eutfegaf en loS al- 
macénes de las oficinas telegráficas 
de Córdoba y Granada doscientos 
postes de primera diinensioa y mil 
ochocientos de segunda, con entera 
sujeción al pliego de condiciones 
loserto en el «Boletín oficiala de la 
provincia de tal fecha, y para la 
seguridad de esta proposición pre
sento el documento adjunto que 
acredita haber depositado en la su
eurs 1 de Depósitos la fianza da 
letepiesbá «eseoh pese le#, ImpotU 

peí ciaco por ciento del valor total ^ 
de los referidos postes al tipo da su- Í 
basta; que me aomprometo á entre- f 
par por el precio de tintas pesetas ‘ 
OAda poste de primera dimension, 
y tantas dada uno de los de ee- 
gunda. {

{Fecha y firma.) \

4 .* Cualquiera que sean los re
saltados de las proposiciones pre
sentadas, como igualmeate la for
ma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministro de 
la Gobernacioa la libre facultad de 
aprobar ó no el acto del remate, te- } 
niendo siempre «n cuenta el mejor 
servicio público, y dicho remate no Í 
producirá obligación hasta que sea 
aprobado. *

1 .' Eu el término de 15 días, á 
contar de la fecha con que se le 1 
comunique la aprobación y adja- 
dicacion de la subasta, deberá el 
contratista consignar por via de 
fianza para responder del cumplí- 
miento de su compromiso en la su- ; 
cnrsal de la Caja de Depósitos el ’ 
diez por ciento de la cantidad en 5 
que se haya rematado el servicio, y ? 
otorgará el correspondiente contra- ' 
to; en la inteligencia de que si en j 
dicho plazo no constituyese dicha 1 
fianza ó no otorgase el contrato, | 
perderá el depósito provisional que à 
hizo para tomar parte en la .subas- j 
ta, quedando anulada la adjudica- | 
ciuQ. Los gastos que ocasione el 1 
otorgamiento dei contrato y dos 
copias que se remitirán á la Direc
ción general son de cuenta dei con
tratista, el cual abonará tambien 
le inserción del anuncio si se pu
blicara en la «Gaceta,» sin cuyo 
pago no podrá otorgar el contrate. 

6 .* La entrega deberá empezar 
à los 30 dias de comunicada al con
tratista la adjudicación de la su
basta, y quedará terminada dentro 
de los 70 siguientes, coocedióndo- 
sele además ua plazo de 30 días 
para reponer el material que le fue* 
se desechado.

7 .* 81 el contratista no empeza
se la eatrega del material para el 
día marcado, ó si la Administra  oion 
compreudiese que no era puai ble 
qne estuviera terminada dentro del 
plazo seflatado, podrá procederse á 
nueva subasta fijando la Adminis* 
tracion el tipo de la misma, ó á la 
adquisición del material contratado 
ó det que faite, respondiendo la 
fianza det primitivo contratista del 
mayor coste que pudiera tener so
bre el importe de su contrata, da- 
volviéndole el resto de aquella si 
resultase alguno, sin que en nin
gún caso tenga derecho á la eco
nomía que pudiera obtenerse res
pecto del importe de su contrata.

Si no repusiese el material des
echado en el tiempo que se estable
ce, lo adquirirá la Administración 
bajo 184 ffilsiO89 condiciones,

8? Si el contratista no buhiesa 
terminado la entrega para el día 
seíalado, sea cualquiera la causa, 
quedará da hecho rescindida la con
trata con pérdida de la fianza sin 
derecho á reclatnacion, y única
mente casado demuestre que el re
trase en la entrega ha sido produ
cido por motivos ó causas inevita
bles y ofrezca cumplir su compro- 
roiso, podrá la Administración eon- 
oederly la próroga que prudeote- 
meniQ le parezca, si lo aviesa por 
conváDÍenle. Igualmente podrá 
concedérseie próroga para empezar 
la eutrega, en iguales oírounatan- 
cías.

9. ’ El material será reconocido 
en los puntos de entrega por el fun- 
cionarioÓ funcionarios que la Di
rección general nombre al efecto, 
los cuales desecharán todo el que 
no reúna las condiciones de contra
ta, estando el contratista obligado à 
proporcionar loa medios necesarios 
para el reconocimiento y á satisfa
cer los gastos que ocasícue.

10. El pago se hará mediante 
libramiento contra el Tesoro públi
co en vista de las certificaciones de 
los encargados del reconocimiento, 
en las cuales consto que el material 
cumple con todas las condiciones 
de contrata, cuyos documentos se 
remitirán á la Dirección général à 
un de qne se pueda disponer el 
pano

li. El contratista queda obli
gado á las decisiones de las autori* 
dados y tribunales administrativos 
establecidcs por las leyes y órdenes 
vigentes sobre el particular, en to
do lo relativo á las cuestión ea qua 
pueda tener con la Administración 
sobre la inteligencia y cumplimien
to de su contrato, renuncian da al 
derecho Coman y á todo fuero es
pecial.

12, El tipo máximo porque se 
admiten proposiciones es el de ocho 
pesetas cincuenta céntimos cada 
posta da primera dimension y seis 
pesetas cincuenta céntimos cadi 
uno de loa de aegunda.

Condiciones facu'tatlvas,
1.* Loa postes serúa de pian sin 

inyectar.
Loa postes serán rolíizcs, no ad- 

mitiéndeae maderas cerradas, no 
tendrán nudos profundos oi vetas 
sesgadas, han de estar perfeota- 
meute sanos y sin defectos que los 
hagan impropios para el uso á que 
se destinan, estarán bien descorte
zados à cuchilla, no con hacha, 
presentando una superficie tersa, 
termioaodó en la cogolla en cha
flán ó forma cónica. Serán recto» 
desda el raigal á la cogolla, admi- 
tióndese sin embargo la toleranoi» 
siguiente:

Piimero. Una curva uniforme 
que comprenda desde el raigal á la 
cogoij* que no exceda de diez y 
881# ó£stfm«lfú8 en lo» porte*

Ministerio de Cultura 2024



4/ dimension ni de fiiez en los de 
tegund* contados según sus fle
chas.

Segundo. Dos curvas en sen ti- 
do contrario ó sea en la forma de S 
que comprenda cada una próxima” 
meote la mitad da la longitud del 
poste, y en caso de ser desiguales 
que sea siempre la menor la corres
pondiente á la cogoUa. La suma da 

eaceder deestas flechas uo debe 
catorce ceatiootVos eu 
diceeusiou oí de diez eo 
gunda.

Tercero. Curvas é

los da 1.
tos de ae-

irregulari-
defies que afectan solo la parta que 
ha fie quedar enterrada, ó sea un 
metro cincuenta centimetros en los
postes de primera, y un metro en i , 
os de segunda 4 contar desde | 

la col. |
Se considerarán como inútiles 1 

todos los postes que varíen rápida- 1 
mente de curvatura, que tengan | , 
varias curvas en distiotoa planos Ó ! 
que formen bácia la eogolla una j 
curva marcada y sensible á simple | 
vista. 1

1." Las dimensiones de los pos- | 
tes serán las signien tes: 1

Primera dimension. Altura 81 
metros por lo menos j circonferen- j 
cia A metro y medio de la coz, 57 j 
á 68 centímetros; circunferencia en ! 
la eogolla 31 centímetros por lo j 

menos, 1
Segunda dimension. Altura 6 | 

metros por lo menos; oircuoferen- | 
oia á un metro de la coz, 45 á 1 
56 centimetros; cireunferenoia en j 
la eogolla »6 centimetros por lo j 
menos, |

3,* Si el contratista presentase | 
postes de mayor longitud que la 1 
marcada para 109 d^ primera y se- 1 
gunda dimension, bastará para que j 
sean admisibles, respecto al grueso l 
que la circunferencia de la sección 1 
A8y 6 metros respectivamente sea | 
la indioada para lo eogolla en cada 
uno de estas clases de postee, siem- j 
pre que á metro y medio de la coz 
tengan el grueso que se marca* 1 
Si el grueso á metro y medio de la 1 
coz escediese, sea en los de prima- j 
ra ó en lo» de 2.* dimansioa, del 
límlie superior que se fija paaa los 
dé una y otra clase, la Dirección 
general podrá admitirlos ó fiese- | 
chatios Mg un convenga,

4/ Los postes de 8 metros de 
altura que teegan de cirounfereo- 
cia a metro y medio de la coz me
nos de 6Ï centímetros y mas ae 45, 
se admitirán y abonarán como de 
2.* dimension, sin que el contra- 
tiata tenga que reponerloa con otros 
de 1.* siempre que no escedan del 
8 por ciento de les de esta clase y 
haya cubierto el número de lo» de 
>.* que so comprcmetió á eu- 
tregar.
|/ La «Blnga dé 1® postea «

voriSoará dontto de los almacóBW 
da y en la forma siguiente: |

Bn Córdoba 100 postea de I.‘ y
900 de V S 

En Granada 10® id d« 1.* J^®® t 
de 2.‘ ¡ 

Tbtal »00 postea de 1.' y 1800 
det.*

En cayos puntos sarán recono
cidos como previene la condición 9. 

Madrid S de Diciembre de 1876. 
—El Director general, G. Cruzada. 
—Aprobado, » Hay una rúbrica.— 
Es copia.

Córdoba 2 de Enero de 1877.— 
El Director da ia sección, Manuel

1 Salgado,

Aîstiiseios,
Facturas de cupones 

con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer* 
nando 34 y Letrados 18»

interesante.

Ea la libreria del < Diario de 
Córdoba» se encontrarán la» ai- 
guientes obras de D. Ensebio Frei
xa Kabaadí

• Prontuario de la Administra
ción municipal» con modele y for
mularios para todos tos actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Jautas locales y maestros de Ins
trucción primaria, ¿e publica por 
coadernos de 208 páginas en 4.* à 
2 pesetas 60 céntimos.

Se ha repartido hatta al &/ 
cuaderno.

«Guia de apremios» por débifo- 
de coBtribucioueé, propios, arbi* 
tiios y pósitos, 3 pesetas,

«Guia de la con tribueion de ia- 
mu8blee,> cultivo y ganaderia- 
eon formularios etc,, 3 pesetas.

«Guia práctica ce la contribu
ción de industria y comercio.» Su 
precio 1 pcaeia.

ANUNCIO.

OBBAS PUBLICADAS 

recientemente.—Guia de consumée» 
— (6/ edición.}—Obra compleUai- 
ma publicada en Junio de este alio, 
y adicionada con dos apéndice# da* 
dos a luz en virtud de 1» nevisim 
Insiruceion de 24 deJilio.-tou pre
cio 2 pesetea.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribocionea, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre
cio dos pesetas.

Tratado práctico de Beneficen
cia particular.*—Inatruccioa para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Benefleenoia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D, Fermin Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación, Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uniformado loa servicios de 3 ene 
ficencia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porta.

Los pedidos se dirigirán à Us li
brerías de A. de San Martin, Puerta

GUIA IUS LA CONTHIW  ̂
de inmuebles, cultiv» y ganadería. 
—Confieoe: Formtilarios completo» 
de expediente» par», el nombra- 
mieuto da peritos repartidores; da 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; da amillara- 1 
miento»; de apéndices á 1(^ mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; idem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de contribueion por cala
midad pública en la cosecha goue- 

'ral fiel término; idem de vario# 
contribuyentes por la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
ariiméticas de las operaciones qae 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de ia le- 
eistacion vigente fiel ramo, inclusos 
los artículos 6.’, 9.* y 2í de la Ley 
de 21 de Jnlio de 1876; el novísi
mo contrato celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real órden de 23 da 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitnd de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos loa expe
dientes insertos an la obra.—Su 
precio tres pesetas.

GUIA PUAGTICA 
¿e la contiibucioQ de 
industria y comercio.— 
Su precio una peseta.

Certiücacioaes de 
exención del servi

cio Militar.

Se hallan de venta en 
la Impronta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do S4 y Letrados 1^*

del Sol, 6; C. Ba illy-Bai Hiere, Pla
za del Príncipe AUbaso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
Durán, Carrera da San Gerónimo, 
2; ó al autor, Travesía da la Parad?. | 
|0j ?/, IMM !

AJ831E*UDúS UE JUtlMiki A V91- 
cesidad, sumiaiatros, bagajes y 
alojamientos,—Su precio una pese

tas 66 cénts.

EL ANGEL OS UN 4 FAMILIA, 
comedia dramática original au cual 
tro actos y ou verso.—Su praoio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D, José Fernaudaz y Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Ayunta
miento de Madrid; y al hacarlos se 
acompañarán, además de sn im 
porra, 50 céntimos da peseta de ex
ceso para que puedan cevtificarse 

los envíos.
También podrán adquirirás en 

las capitales da casi todas las pro- 
vinoias de España, pues en las más 
tiena corrasponsales 01 autor, sia 
aumento do los crocios aañalados.

à los SeerdamsDE 
áyuBtomieato, 

| Bepartiosiento y Ma 
trícula.

Los pliegos-estados 
para la torma ion de la 
Matrícula de subsidio y 
Pepavtimieato por Lar- 
Htoñal, coa l aumento 
del lauto por cieuLo pA- 
ra Mumospales y coa ar
reglo los últóiaos í.üO* 
deles, se haUau de veaLá 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Gordoba? » 
Letrados S^ y îâ^n Fsr^ 
nando 34.

A los áecreUelos ^ üe 
Ayuatarnieulo.

Pliegos estados para 
la foroaacioa del amiÜa* 
Hxieaio y repartimienU>8> 
presuf aestos» estados 
coas parativoSj cueatas 
de Alcaidia y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las ohcinas naunicipal<ís» 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió* 
dico, 6. Fernand S-^ ? 
Letrados IHá

Injure a ta, lihteüay lito^MH» rj 
PU3^iO P^ OOIIPOSA»
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